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INTRODUCCION 

El presente trabajo detalla en forma clara y precisa cual es el 

procedimiento a seguir por parte del personal de la Policía Técnico Judicial 

y quienes hagan sus veces, en el lugar que se ha cometido un hecho 

punible o en la Escena del Delito, porque es el momento idóneo para 

realizar una buena investigación y determinan quien o quienes 

participaron en la comisión del delito. 

En la Escena del Delito por lo general encontramos evidencias que para la 

investigación a seguir son de gran importancia, por ello tenemos que 

seguir los pasos señalados en el presente trabajo para que la evidencia 

cumpla con el fin cometido, para el esclarecimiento de los hechos. 
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1. ESCENA DEL DELITO

1.1. GENERALIDADES 

1.1.1. DEFINICIÓN 

Cuando la Policía tiene conocimiento directo o por denuncia de la comisión 

de un hecho punible que de lugar a su intervención, debe realizar sin 

dilaciones todas las diligencias que sean necesarias para la averiguación 

del mismo y de sus autores. 

Es allí donde el funcionario de Policía debe adoptar las medidas para que 

no se altere nada relacionado con la comisión del hecho y el estado en el 

lugar donde se cometió, debe proporcionar los medios para permitir la 

inmediata intervención del equipo de auxiliares técnicos, para que sean 

ellos los primeros en visitar la escena del delito y localizar los indicios. 

El lugar de los hechos comúnmente conocido como La Escena del Delito, 

es uno cualquiera y todos los sitios físicos, en donde ocurren delitos o se 

presentan hechos relacionados o que hacen parte de ellos. 
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1.1.2. CLASIFICACIÓN DE LA ESCENA DEL DELITO 

1.1.2.1. Lugar Descubierto 

Puede tratarse de grandes o pequeñas áreas, desde unos metros 

cuadrados hasta varias manzanas de una ciudad, se trata de un área al 

aire libre. Ejemplo (un campo, un lote, una calle, un patio, etc). 

1.1.2.2. Lugar Fijo 

Puede tratarse de un lugar descubierto como cerrado, para diferenciarlo 

del lugar móvil, por que éste puede ser trasladado de un lugar a otro. 

Ejemplo (un delito cometido en un automóvil, tren, en donde el hecho 

puede ser ejecutado en determinado sitio, pero su localización en otro 

lugar. 

1.1.2.3. Lugar Cerrado 

Se encuentran perfectamente definido por objetos elaborados por el 

nombre o naturales. Es un lugar interior. Ejemplo (un edificio, una casa, 

una oficina, etc). 
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1.2. FORMA DE INICIAR LA INVESTIGACIÓN EN LA ESCENA DEL 

DELITO 

1.2.1. RECONOCIMIENTO DE LA ESCENA DEL DELITO 

Este es un reconocimiento legal, planificado y coordinado por funcionarios 

policiales competentes, a fin de encontrar pruebas, materiales o testigos de 

un delito que se está investigando. Tentativamente se pueden observar 

procedimientos esquemáticos, pero pueden variar de acuerdo a las 

situaciones específicas del caso a investigar, donde se requiere la 

utilización de otra metodología. 

1.2.2. Protección de la Escena del Delito 

Sólo un mínimo de personas que tengan interés investigativo legítimo 

deberán tener acceso al lugar. El exceso de personas en el escenario del 

delito puede llevar a que ciertas pruebas sean cambiadas de sitio sean 

destruidas antes de que se le reconozca su valor como pruebas. La Policía 

rodea el lugar hasta cuando llegue el equipo de expertos, se informará 

suficientemente de lo ocurrido con las personas presentes, vecinos y 

curiosos, tratando de responder a las preguntas de Qué, Quién, Cuándo, 

Cómo, Dónde y Porqué; además debe aislar a los testigos, tomando sus 
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datos personales. Una vez se hayan presentado los expertos, se les 

presentará un informe inicial del caso y deben continuar protegiendo el 

lugar mientras se adelantan las diligencias. 

Se deben adoptar medidas de protección según el sitio. Si se trata de un 

lugar descubierto, definir hasta donde se extiende el área. Se rodea 

preferiblemente con cable de manila debidamente custodiada por los 

Agentes. 

En lugares bajo techo, las puertas y ventanas se cierran, salvo que sean 

importante para la investigación por cuanto puede tener evidencias, si el 

lugar de los hechos se extiende por fuera del lugar cubierto, se debe 

proceder como si fuese descubierto. 

A veces es necesario tomar medidas especiales de protección para evitar 

daños o alteraciones adicionales de los signos o evidencias fisicas, debidas 

a las condiciones atmosféricas (lluvia, viento, sol, etc), por ejemplo las 

impresiones de pisadas o de llantas en el suelo, pueden cubrirse para 

evitar daños por la lluvia. Para evitar que se desprendan con el viento las 

fibras y cabellos adheridos y vidrios rotos pueden cubrirse con papel y 

asegurar con cinta pegante. 
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1.2.3. Verificaciones en la escena del Delito 

Esta es una etapa que debe ser planificada. Entre los planes se debe 

incluir unos objetivos, es decir que es lo que se debe encontrar; tomar 

notas de las pruebas que puedan ser fáciles de destruir {huellas de zapatos 

en el polvo, pisadas, etc). Se debe organizar el reconocimiento orientado a 

establecer perturbaciones, desarreglos, daños, residuos, reparaciones, 

marcas o impresiones. Esta cuidadosa observación de la escena del delito 

permite al investigador hacer una reconstrucción mental de lo ocurrido 

que sirve para determinar quienes intervinieron en el hecho. El infractor, 

la víctima, el instrumento usado, el objeto del ataque y el sitio exacto del 

delito. Las conclusiones aquí obtenidas son especulativas, ya que aún 

faltarían los resultados de los exámenes de las evidencias halladas y las 

versiones de los testigos. 

1.2.4. Fijacióu del estado de la escena del Delito 

Esta se debe realizar teniendo en cuenta el siguiente procedimiento: 

1.2.4.1. Redactar una descripción narrativa del lugar del delito 

Se trata de notas originales del investigador, las que deben contener una 

descripción precisa del lugar del delito e incluir fecha, hora y lugar, 

� 
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condiciones del tiempo y de visibilidad, identificación de quienes 

participaron en el reconocimiento, condiciones y posición de las pruebas 

encontradas. 

1.2.4.2. Levantamiento del Croquis 

Es un esquema del lugar, es una representación pictórica de las 

condiciones en el lugar de un delito. Es útil para aclarar datos 

investigativos y facilitar el entendimiento de la situación al eliminar 

detalles innecesarios. 

Aquí juega un papel importante la Planimetría Judicial, por cuanto ilustra 

sobre las distancias entre la víctima e indicios, dimensión de los objetos y 

distancia entre ellos. En fin permite una descripción total del lugar. 

1.2.4.3. Fotografía del lugar del delito 

La fotografía geométrica de la escena registrada con rigor y fidelidad el 

aspecto del lugar. Constituye un documento objetivo, concreto, preciso y 

duradero. Suprime errores de confusión o de olvido y permite durante todo 

el transcurso de la investigación y del proceso seguir el recorrido del 

investigador en la escena y tener una visión concreta y precisa de este 

recorrido. 
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1.2.4.4. Disponer la confección de moldes de huellas de zapatos y de 

estrías de llantas que puedan estar relacionadas con el hecho. 

1.2.5. Identificación, Recolección y Preservación de Evidencias 

Todas las evidencias deben ser identificadas de forma clara, pero de tal 

manera que no se causen daños ni se borre la prueba propiamente dicha. 

Esto debe hacerse una vez haya sido estudiado y fijado el escenario. 

Toda evidencia debe ser recolectada de manera legal, a fin de que más 

adelante sea admisible por el Fiscal o el Juez. Las evidencias encontradas 

durante una investigación deben mostrarse cuanto antes a otro 

investigador a fin de que sean varias personas las que puedan declarar 

acerca de su origen. 

La preservación y embalaje debe hacerse con elementos adecuados y 

observando las técnicas de embalaje y rotulado. 

1.2.6. Envío de Evidencias al Laboratorio 

Debe hacerse con el máximo de cuidado, evitando su contaminación, 

deterioro, daño o extravío. Debe hacerse mediante oficio indicando al caso 

que corresponde. 
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1.3. MARCO LEGAL 

1.3.1. Constitución Nacional 

1.3.1.1. Titulo VII de la Rama Ejecutiva, Capitulo VII. Fuerza Pública 

ARTICULO 218: La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional 

es un cuerpo armado de naturaleza civil, a cargo de la nación, cuyo fin 

primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas y para asegurar que los 

habitantes de Colombia convivan en paz. 

La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 

1.3.1.2. TITULO VIII de la Rama Judicial de la Fiscalía General de la 

Nación 

ARTICULO 250, NUMERAL 3: Dirigir y coordinar las funciones de Policía 

Judicial que en forma permanente cumplen la Policía Nacional y demás 

organismos que señale la ley. 

1.3.2. Código de Procedimiento Penal Colombiano 

1.3.2.1. LIBRO I de las Acciones Titulo V Pruebas. Capitulo I 

Principios Generales 

ARTICULO 248: MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba: La 

inspección, la peritación, los documentos, el testimonio, la confesión. Los 
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indicios se tendrán en cuenta al momento de realizar las apreciaciones de 

las pruebas siguiendo las normas de la sana crítica. 

El funcionario practicará las pruebas no previstas en este Código, de 

acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes o según su 

prudente juicio, respetando siempre los derechos fundamentales. 

ARTICULO 257; ASESORES ESPECIALIZADOS: El funcionario judicial 

podrá solicitar de entidades oficiales o privadas la designación de expertos 

en determinada atención, arte o técnica, cuando quiera que la naturaleza 

de los hechos que se investigan requiera de la ilustración de tales expertos. 

Los asesores asignados tomarán posesión como los peritos y tendrán 

acceso al expediente en la medida en que su función lo exija, obligándose a 

guardar la reserva debida. 

El director de la entidad o dependencia oficial o privada, cumplirá 

inmediatamente el requerimiento del funcionario judicial. 

1.3.2.1.1. Capitulo II Inspección 

ARTICULO 259: PROCEDENCIA DE LA INSPECCIÓN. Mediante la 

inspección se comprobará el estado de las personas, lugares, los rastros y 
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otros efectos materiales que fueren de utilidad para la averiguación del 

hecho o la individualización de los partícipes en él. De ella se extenderá 

actas que describirá detalladamente esos elementos y se consignarán las 

manifestaciones que hagan las personas que intervienen en la diligencia. 

Los elementos probatorios útiles se recogerán y conservarán. 

Cuando se va a realizar una inspección se informará al Ministerio Público 

con el fin de que ordenen la presencia de uno de sus agentes, si lo 

considera pertinente. 

1.3.2.1.2. Capitulo 111 Prueba Pericial 

ARTICULO 264: PROCEDENCIA. Cuando se requieran conocimientos 

especiales científicos, técnicos o artísticos, el funcionario judicial decretará 

la prueba pericial. 

ARTICULO 265: IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Los peritos están 

impedidos y son recusables por las mismas causas que los funcionarios 

judiciales. Del impedimento o recusación conocerá el funcionario que haya 

dispuesto la prueba y resolverá de plano. 

ARTICULO 266: POSESION DE PERITOS NO OFICIALES. El perito 

designado por nombramiento especial tomará posesión del cargo 
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prestando el juramento legal y explicará la experiencia que tiene para 

rendir el dictamen. 

ARTICULO 267: DICTAMEN. El dictamen debe ser claro, preciso y 

detallado; en él se explicará los exámenes, experimentos e investigaciones 

efectuados; lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos 

de las conclusiones. 

Cuando se designen varios peritos, conjuntamente practicarán las 

diligencias y harán los estudios o investigaciones pertinentes para emitir 

los estudios o investigaciones pertinentes para emitir el dictamen. Cuando 

hubiere discrepancia, cada uno extenderá su dictamen por separado. En 

todos los casos, a los peritos se les advertirá sobre la prohibición absoluta 

de emitir en el dictamen cualquier juicio de responsabilidad penal. 

ARTICULO 269: TERMINO PARA RENDIR EL DICTAMEN. El perito 

presentará su dictamen por escrito dentro del término que el funcionario 

judicial lo señale, el cual puede ser prorrogado a petición del mismo perito. 

Si no presentare su dictamen dentro del término respectivo, se le 

reemplazará y aplicarán las sanciones previstas en el presente título. 

ARTICULO 272: COMPARECENCIA DE LOS PERITOS A LA AUDIENCIA. 

Salvo lo previsto en el Artículo 158 de este Código, los sujetos procesales 
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podrán solicitar al juez que haga comparecer a los peritos, para que 

conforme al cuestionario previamente presentado, expliquen los 

dictámenes que hayan rendido y respondan las preguntas que sean 

procedentes; el juez podrá ordenarlo oficiosamente. 

1.3.2.1.3. Capitulo IV. Documentos 

ARTICULO 281: REQUERIMIENTO COMO TESTIGOS. Salvo el caso 

previsto en el artículo 158: "Protección de identidad de funcionarios", de 

este Código, quienes ejercen funciones de Policía Judicial podrán ser 

llamados a declarar dentro del proceso como testigos. 

1.3.2.2. Libro II. Investigación Titulo I. Investigación Previa 

1.3.2.2.1. Capitulo l. Policía Judicial 

ARTICULO 309: DIRECCION Y COORDINACION DE LA POLICIA 

JUDICIAL. Todas las entidades que ejerzan atribuciones de Policía 

Judicial, cumplirán sus funciones bajo la dirección y coordinación del 

Fiscal General y sus delegados, salvo la Procuraduría General de la 

Nación, de conformidad con lo dispuesto por el enciso del artículo 277 de 

la Constitución Nacional. 
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ARTICULO 310: SERVIDORES PUBLICOS QUE EJERCEN FUNCIONES 

PERMANENTES DE POLICIA JUDICIAL. Realizan funciones de Policía 

Judicial. 

• La Policía Judicial de la Policía Nacional

• El Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación y

todos los servidores públicos que integran las unidades fiscales.

• El departamento Administrativo de Seguridad.

Ejercen Funciones Especiales De Policía Judicial 

• La Contraloría y la Procuraduría General de la Nación.

• Las autoridades de tránsito en asuntos de su competencia

• Las entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control.

• Los alcaldes e Inspectores de Policía.

PARAGRAFO: En los lugares del territorio Nacional donde no hubiere 

miembros de Policía Judicial de la Policía Nacional, las funciones de Policía 

Judicial las podrá ejercer la Policía Nacional. 

1.3.2.2.2. Capitulo 11. Funciones de la Policía Judicial 

ARTICULO 312: INVESTIGACION PREVIA REALIZADA POR INICIATIVA 

PROPIA. En los casos de Flagrancia y en lugar de los hechos, los 
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servidores públicos que ejerzan funciones de Policía Judicial podrán 

ordenar pruebas sin que se requiera providencia propia. 

ARTICULO 316: INFORMES DE POLICIA JUDICIAL. Quienes ejerzan 

funciones de Policía Judicial, rendirán sus informes mediante certificación 

jurada a la unidad de fiscalía. Estos se suscribirán con sus nombres y 

apellidos y el número del documento que los identifique como Policía 

Judicial. Deberán precisar si quien los suscribe participo o no en los 

hechos materia del informe. 

1.3.2.2.3. Capitulo 111 Investigación Previa. 

ARTICULO 320: FUNCIONES QUE INTERVIENEN EN LA INVESTIGACION 

PREVIA. En la investigación previa intervienen quienes ejerzan funciones 

de Policía Judicial bajo la dirección del fiscal, las unidades de fiscalía y el 

Ministerio Público. 

1.4. LA ESCENA DEL DELITO COMO FUENTE DE INFORMACION 

Al llegar a la escena del delito, no se puede entrar de manera 

desprevenida. Conviene observar, hacer una apreciación de conjunto, 

formándose una idea de lo sucedido, para que con esta visión panorámica 

se pueda solucionar con acierto los pasos a seguir y de acuerdo con el tipo 
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de delitos, la evidencia que preferencialmente debe ser buscada. Así mismo 

se deberá evaluar los medio de que se disponen y la magnitud del trabajo 

por realizar. 

Así mismo en desarrollo del plan de trabajo preconcebido, es necesario 

tomar notas, fotografías y hacer esquemas apropiados del lugar de los 

hechos, lo más exactos y detallados, sin dejar nada a la propia memoria y 

tratando de cubrir el mayor número de aspectos, información general que 

identifique el incidente, las personas presentes, las observaciones y 

apreciaciones formuladas, las evidencias físicas recolectadas, los datos 

fotográficos, las mediciones, etc. 

El lugar de los hechos debe someterse a una búsqueda metódica y 

meticulosa, para lo cual debe planificarse con previsión cuidadosa y 

controlarse en detalle para evitar la más mínima oportunidad de 

inadvertencia. 

El objeto principal es descubrir los signos físicos y evidencias o pruebas 

que guarden alguna relación con el caso en cuestión. 

Entonces en la búsqueda se debe preguntar: 

• Qué se debe buscar?



• En dónde?

• Método por emplear.

• Cuál debe ser el interés particular en esta búsqueda?

• Qué evidencia fisica puede esperarse?

• Qué tamaño de área debe cubrir la búsqueda?

17 



2.1. DEFINICIÓN 

2. EVIDENCIAS

18 

Evidencia, prueba, indicio o material sensible, es cualquier objeto material, 

huella, instrumento, marca, rastro, señal o vestigio, que usa o se produce 

respectivamente en la comisión de un hecho y que tenga una conexión 

definitiva en el caso a investigar. El análisis de este material sensible, 

permite establecer: 

• La identificación del autor

• Las pruebas de la comisión del hecho

• La forma como se realizó el hecho

2.2. CLASIFICACION 

2.2.1. Evidencia Física 

2.2.1.1. DEMOSTRATIVA: Es el objeto en sí. Todos los intervinientes en el 

proceso tienen la oportunidad de examinarla y percibir a través 

de los sentidos su forma, color, tamaño, peso, olor, sabor y 

condiciones o naturaleza de su consistencia, superficie, uso y 
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todas las demás características inherentes al objeto en sí. 

Ejemplo: El arma usada en un homicidio, las joyas hurtadas, los 

elementos utilizados para forzar puertas, ventanas, fibras, 

cabellos, drogas, etc. 

2.2.1.2. CASI-DEMOSTRATIVA: Se refiere a la reproducción de huellas, 

objetos, condiciones, sitios o identificación de personas. Al igual 

que la Evidencia Demostrativa, requiere preservación técnica y 

manejo especial para que surta los efectos de prueba. Esta 

evidencia por su naturaleza intrínseca se puede subdividir en 

fotografía, vaciado, manchas, huellas. 

2.2.1.3. DOCUMENTAL: Incluye todo papel o material similar que 

contenga escritos. 

Una vez ubicada la evidencia física, hay que mantenerla 

adecuadamente, conservarla en su estado original y preservarla. 

2.2.2. Evidencia Oral 

2.2.2.1. DIRECTA: Tiende a mostrar la evidencia de hechos determinados 

que un testigo conoce y que son de su conocimiento porque los 

percibió por un medio de uno o varios de sus sentidos. Lo que 
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vió, olió, palpó o probó. Ejemplo: El testimonio relacionado con 

un crimen cometido en su presencia; el testigo que declara que 

vió y escucho amenazar a la víctima. 

2.2.2.2. CIRCUNSTANCIAL: No prueba por si misma el hecho, pero 

establece que cierto hecho o serie de hechos tiende a probar 

ciertos elementos del caso que se investiga. También se le llama 

Evidencias Indirectas. Se obtiene de inferencias y suposiciones o 

de aquellas cosas que podrían indicar que una persona pudo 

haber cometido el acto, o estuvo en situación de haberlo 

cometido. Ejemplo: El testimonio respecto al hecho de que vieron 

al acusado muy cerca al lugar del crimen, justamente antes del 

acto, indicaría que pudo haber cometido el delito aunque no 

establece directamente el hecho de que lo haya cometido. 

2.3. RECOLECCION DE EVIDENCIAS 

Cada delito está compuesto de un número de elementos o ingredientes 

requeridos para probar los hechos, estos elementos se prueban con la 

evidencia aportada al proceso. 

La acción de recoger elementos parece muy simple, sin embargo a menudo 

se cometen errores. La evidencia es deteriorada o contaminada. El manejo 
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defectuoso causa alteración y hasta destrucciones. La muestra recolectada 

no es del tipo correcto o la cantidad no es suficiente. 

La actividad Policial en este campo, demanda especial cuidado para no 

ejecutar apresuradamente estos trabajos y para recordar que el objeto 

general, es recolectar toda evidencia física y asegurar la conservación de 

su identidad e individualidad. 

Antes de tocar cualquier objeto o substancia, primero es necesario 

determinar su localización, identificándolo dentro del lugar de los hechos, 

fijándolo, ya que después de movido nunca puede volverse a posición 

original. 

En casos excepcionales, la evidencia física debe recolectarse en orden de 

sucesión que depende fundamentalmente del tamaño y naturaleza del 

objeto. Cada elemento por recoger debe ser tratado separada y 

completamente antes de continuar con el siguiente. Ejemplo: Se recoge un 

proyectil, a continuación debe ser marcado, preservado y rotulado antes de 

recolectar el siguiente objeto. 

Todas las evidencias deben recogerse, para tener una mayor posibilidad y 

llegar a una conclusión positiva con base en los exámenes, las dificultades 
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en el examen aumentan al disminuir la cantidad de material disponible; la 

exactitud es mayor, cuando la cantidad de material igualmente es 

superior. 

Cada evidencia debe manejarse de tal modo que no sufra contaminación 

de substancias extrañas y se evite cualquier alteración, destrucción o 

pérdida de las características que permitan identificarlo. 

Los instrumentos con los cuales se manipulan evidencias deben estar 

limpios, se debe lavar antes y después de usarlo. Al recolectar la evidencia 

se debe tener la precaución de no contaminar el lugar con materiales del 

cuerpo o de la ropa. Cuando se recogen, el contacto con la propia 

vestimenta puede causar la trasferencia de fibras, así como manejar un 

objeto de un lugar a otro, puede dejar las huellas dactilares propias. Para 

evitar que estos insucesos se produzcan, se debe actuar con blusa de 

laboratorio y guantes de caucho. 

2.4. BUSQUEDA DE EVIDENCIAS 

Esta búsqueda no se limita al área específica de la escena del delito, puede 

extenderse a lo largo de la ruta de acercamiento y seguir la línea de huída 

del delincuente. Esta búsqueda presenta con frecuencia dificultades, 
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debido al estado de los lugares, a la gran diversidad de huellas, pequeños 

tamaños o su estado latente. La búsqueda debe ser metódica, el terreno 

debe ser rastreado a fin de asegurar una exploración completa del lugar. 

El investigador debe moverse en línea recta de norte a sur o de Este a 

Oeste, buscar en secciones o cuadrantes específicos, en espiral, además 

asignar investigadores a pie o en vehículo por los contornos del escenario. 

En lugares abiertos, se inicia la búsqueda dirigiendo la vista de la periferia 

al centro, sin dejar inadvertida ninguna área; se continúa en forma de 

espiral hasta llegar al centro del mismo escenario o viceversa. 

En lugares cerrados, se inicia la búsqueda dirigiendo la vista en forma 

paralela de muro a muro o de la periferia al centro, comenzando por la 

entrada principal, luego se sigue con los muros, muebles, escaleras y 

finalmente con el techo. En la observación que se practique para buscar 

las evidencias se debe utilizar inicialmente cuatro sentidos, empezado por 

la vista, el olfato y el oído dejando para lo último el tacto, el que utilizará 

para efectuar una ordenada colocación y manejo de los indicios, después 

de fijados estos. El gusto no se recomienda en el lugar de los hechos, por 

ser una operación demasiado empírica y peligrosa, ya que para conocer la 
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composición de algunos indicios, se recurre a técnicas forenses o al 

laboratorio. 

2.5. LEVANTAMIENTO DE EVIl>ENCIAS 

En el levantamiento como principio necesario, para encontrar los diversos 

indicios y conservar las huellas o características que contiene, se debe 

usar el equipo adecuado, tales como guantes desechables, pinzas de metal, 

algodón esterilizado, papel filtro, agua destilada, solución salina, tubos de 

ensayo, cajas de láminas o cartón, cordones, etc, todo lo requerido de 

acuerdo a lo que se va a levantar. 

2.6. ROTULADO DE EVIDENCIAS 

Es una operación que se efectúa con el objeto de reseñar el lugar de 

procedencia de las evidencias, se trata de una etiqueta o membrete que se 

fija firmemente al recipiente o artículo de evidencia con los datos 

necesarios para su identificación, debe contener: 

• Número de acta o averiguación previa

• Lugar de los hechos

• Hora de intervención

• Clase de indicio



• Lugar preciso donde se recogió

• Huelas o características que presenta

• La técnica de análisis a que debe ser sometido

• Fecha, nombre y firma del investigador que lo descubrió.

2.7. EMBALAJE DE EVIDENCIAS 
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Embalaje es el procedimiento que se hace para guardar, inmovilizar y 

proteger una evidencia dentro de un recipiente protector, a fin de que 

lleguen sin contaminación al laboratorio y los resultados de su análisis 

sean confiables. 

Siempre que una evidencia se envíe a otra dependencia: Comando de 

Policía, laboratorio, juzgado, etc, debe tenerse especial cuidado en anotar 

con claridad y seguridad la dirección para garantizar su recibo. Para una 

mejor seguridad la dirección para garantizar su recibo. Para una mejor 

seguridad, se recomienda: 

• El mejor y el más seguro de los métodos es la entrega personal

efectuada preferencialmente por el mismo funcionario que realiza la

investigación.

• Las remesas postales, deben ser siempre registradas o recomendadas

para lo cual se exigirá el recibo respectivo.
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• Las evidencias de manejo especial como explosivos inflamables, etc,

deben llevarse a mano, comunicando por anticipado al destinatario de

su envío

• Todo envío de evidencias debe ir acompañado de su respectivo oficio

remisorio, en el cual se indique: Tipo del delito, Nombre de la víctima,

sospechoso, sección de la Policía que remite, número del caso, lista de

contenido; si después de analizada la evidencia, debe ser devuelta,

indicar la autoridad a quien se debe remitir.

2.8. PRESERVACION DE EVIDENCIAS 

Es simplemente una medida para asegurar que la individualidad del 

contenido, no es alterado o contaminado y que la evidencia propiamente 

dicha no sufre modificaciones, cada objeto, artículo o muestra debe 

empacarse individualmente, no mezclarse con otros materiales recobrados, 

la preservación de las evidencias fisicas se pueden hacer de cinco 

maneras: 

2.8.1. La prueba fisica que no requiere análisis científico, por ejemplo: 

Una mercancía hurtada y encontrada en la persona del ladrón o 

dinero confiscado en el allanamiento de una casa de juegos 
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prohibidos. Estas pruebas pueden retenerse en la oficina o 

entregarse al Tribunal mediante recibo. 

2.8.2. La prueba física que requiere análisis científico, por ejemplo: Ropa 

manchada con sangre, armas o herramientas usadas en un 

escalonamiento, narcóticos, etc. Estas pruebas deben entregarse al 

laboratorio policial mediante recibo. Estas pruebas requieren un 

cuidado especial. 

2.8.3. Cenizas halladas en una incineración. En este caso es aconsejable 

obtener varias muestras, toda vez que este es un tipo de prueba con 

los que suelen hacer comparaciones. El propósito es establecer se 

ha tratado de destruir evidencia física. A veces se necesitan 

muestras de objetos o cenizas del lugar del crimen. Esta prueba 

potencial se lleva tanto no se haya hecho los análisis y 

comparaciones de rigor y determinado que, ciertamente se destruyó 

o se intentó destruir pruebas o indicios.

2.8.4. La prueba o indicio física que requiera un examen prolongado 

intermitente y de comparaciones. Ejemplo: Huellas de los pies, 

digitales de llantas de automóvil, casquillos, balas, documentos 

dudosos, etc. Esta evidencia se guarda en las oficinas 

correspondientes. 
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2.8.5. La prueba expuesta a alteraciones por las condiciones del ambiente 

ó a la acción del tiempo. Concierne esto a las pruebas 

contaminadas, microscópicas, peligrosas, explosivos, etc. Esto se 

lleva al laboratorio donde se guarda para que se conserve 

adecuadamente, ejemplo: Los alimentos, el semen, la pintura fresca, 

la cera, la grasa, las sustancias no estables, las pruebas 

semiquemadas y quemadas, la pintura de uñas, los pelos, los ácidos 

corrosivos, los alcalinos, los venenos, los explosivos, la saliva, los 

vómitos, etc. 

2.9. EVIDENCIAS MAS FRECUENTES EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 

Las evidencias que con más frecuencia se encuentran en el lugar donde se 

ha cometido un crimen y que tienen relación con los ilícitos allí 

consumados, son los siguientes entre otros: 

• Impresiones dactilares, latentes positivas y negativas

• Huelas de sangre

• Huellas de pisada humanas

• Huellas de pisada animales

• Huellas de neumáticos por aceleración, rodada y frenamiento o

desplazamiento.

• Huellas producidas por herramientas
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• Huellas de rasgaduras, descoseduras y desabotonaduras en ropas;

pueden indicar defensa, forcejeo o lucha.

• Huellas de labios pintados sobre pañuelos desechables, ropas, tazas,

cigarrillos, etc.

• Huellas de dientes o uñas producidas en riñas o delitos sexuales.

• Etiquetas de lavandería y sastrería.

• Marcas de escritura, sobres con escritos póstumos o anónimos,

amenazas escritas o denuncias.

• Armas de fuego, armas blancas, proyectiles, vainillas, huellas de

impactos, orificios por proyectil.

• Pelos y cabellos d humanos o de animal.

• Orificios en ropa y piel humana. Huellas por quemaduras, por

fogonazos, tatuajes o quemaduras de pólvora, etc.

• Instrumentos punzantes, cortantes, contundentes, punzo-cortantes,

punzo-contundentes, etc.

• Huellas de pagente boxer u objetos diversos, manchas de pintura,

grasa, aceite, manchas de gasolina, acumulaciones d tierra, residuos de

marihuana, tóxicos, etc.

• Polvos metálicos limaduras, aserrines, cal, yeso, cemento, arena, lodo,

tierra, etc.


